
GJ-FR-014  

V1, 24- may -2023 

MINISTERIO DE TRANSPORTE  

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación 

de pliego de cargos contra el establecimiento LLANOS XPRESS con 
matrícula mercantil 2174205 de propiedad del señor CARLOS ANDRÉS 

ÁLVAREZ MUÑOZ identificado con C.C. 83.043.033” 

LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE. 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 

1993, la Ley 336 de 1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, y el 
Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia dice: 
“Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República u 

aria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 
trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del 

interés general.” (Se destaca) 

Así mismo, el artículo 2 de la misma Constitución dice: “Son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 

derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.” (Se destaca) 

SEGUNDO: Que el inciso 2 del artículo 13 de la Constitución Política dice: “El 
Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 

adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.” 

TERCERO: Que el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia dice: “Se 
garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 

posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad 
pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares 

con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés 
público o social. 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es 

inherente una función ecológica.” (Se destaca) 

Así mismo, el artículo 333 de la misma Constitución dice “La actividad económica 
y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su 
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ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de 

la ley. 
 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone 

responsabilidades. 
 

La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica 
obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el 
desarrollo empresarial. 

 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la 

libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o 
empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
 

La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el 
interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación.”  

 
CUARTO: Que el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia establece 
que le corresponde al Congreso hacer las leyes, y según el numeral 8, “[e]xpedir 

las normas a las cuales debe sujetarse el Gobierno para el ejercicio de las 
funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución.” 

 
QUINTO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece 
que “[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es 

deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del 
territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico 

que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y 
la vigilancia de dichos servicios (…)”. (Se destaca) 

 
SEXTO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]a 
operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 

regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su 
adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad”. 

 
SÉPTIMO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]as 
autoridades que determinen las disposiciones legales impondrán sanciones por 

violación a las normas reguladoras del transporte, según las disposiciones 
especiales que rijan cada modo de transporte.” (Se destaca). 

 
OCTAVO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20181 se 
establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 

decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 
debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 

infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 
transporte” 
 

NOVENO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 
descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 

autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrito al Ministerio de 
Transporte2.. 

 

 
1 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
2 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
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De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 

funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente 
de la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 
transporte y su infraestructura, cuya delegación3 se concretó en (i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 
sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte4, sin 
perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 

 

En esa medida, el artículo 9 de la Ley 105 de 1996 estableció que: “[p]odrán 
ser sujetos de sanción: (…) Las personas que violen o faciliten la violación de 

las normas (…)” De conformidad con lo dispuesto en la norma de rango legal, el 
Decreto 101 de 2000 previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y 
control de la Superintendencia de Transporte5: (i) las sociedades con o sin ánimo 

de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el 
servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de 

Transporte6, establecidas en la Ley 105 de 19937, excepto el Ministerio de 
Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de 
transporte legalmente les corresponden; y (…) las demás que determinen las 

normas legales8. (Subrayado fuera de texto original). 
 

Es así que en el Decreto 173 de 20019 compilado por el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Transporte No. 1079 de 201510, se establece que la 
Superintendencia de Transporte ejerce la inspección, vigilancia y control de la 

prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de carga.  
 

DÉCIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 
establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 
investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 

la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 
así como la aplicación de las normas de tránsito”. 

 
DÉCIMO PRIMERO: Que, para efectos de la presente investigación 
administrativa, se precisa identificar plenamente al sujeto de la misma, siendo 

para el caso que nos ocupa el establecimiento LLANOS XPRESS con matrícula 
mercantil 2174205 de propiedad del señor CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ 

MUÑOZ , (en adelante la Investigada) con NIT 83043033-1.  
 

 
3Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. 

Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 

22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
4 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
5 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
6“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus 

organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta 

a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. 

Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los 

organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e 

infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de 

cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
7“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las 

Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
8Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes 

aplicables a cada caso concreto.  
9Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
10Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de la prestación del 

Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Que los días 21 de abril de 202311, 26 de abril de 202312, 

27 de junio de 202313 y 14 de julio de 202314 ciudadanos presentaron quejas 
ante la Superintendencia de Transporte, en contra de la empresa el 
establecimiento LLANOS XPRESS con matrícula mercantil 2174205 de 

propiedad del señor CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ MUÑOZ identificado con 
C.C. 83.043.033-1 , en la que se manifestaron lo siguiente:  

 
12.1. Radicado No. 20235340765402 del 21 de abril de 2023 y 20235340833732 
del 26 de abril de 2023 

 
(…) “la empresa LLANOS XPRESS se encuentra enviando carga de Bogotá a 

Arauca sin estar habilitada para ese servicio de transporte por parte de la super 
transporte. solicito se investigue sancione y proceda al cierre de la empresa así 
como la compulsa de copias a la fiscalía general de la nación por las conductas 

de falsedad, fraude procesal y evasión fiscal.” (…) 
 

12.2. Radicado No. 20235341454042 del 27 de junio de 2023 
 
(…) “solicitamos una visita de vigilancia y control a estas empresas, que ejercen 

la actividad de transporte de carga, servicio de mensajería y recaudo de dineros 
sin tener ningún permiso por el Ministerio de Transporte y/o Ministerio de 

Tecnologías y Comunicaciones. Dado que su operación perjudica a las empresas 
de transporte de carga que,si contamos con los permisos y reglamentación 
exigidos por la ley, que tenemos nuestras oficinas registradas ante la Cámara 

de Comercio y que cumplimos con el pago de impuestos.” (…) 
 

12.3. Radicado No. 20235341629622 del 14 de julio de 2023 
 

(…)” . Se solicita el debido impulso en este trámite, ya que la urgencia que se 
presenta radica en que la prestación ilegal del servicio por parte de las 
denunciadas afecta día a día a nuestra empresa que se encuentra en 

legalidad. (…) Por no cumplir con los permisos y habilitaciones requeridas por 
las autoridades. Asimismo, adjuntamos las pruebas mencionadas en el 

documento” (…) 
 
DÉCIMO TERCERO: Que atendiendo a lo anterior y dentro las facultades de 

vigilancia inspección y control que le fueron conferidas a esta Supertransporte15, 
la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre requirió a la 

empresa LLANOS XPRESS,  mediante radicado No. 20238720728881 del 13 de 
septiembre de 202316, con la finalidad de recolectar material probatorio que 
permitiera aclarar las presuntas infracciones a las normas del sector transporte 

que habían sido denunciadas en la queja anteriormente mencionada, al respecto 
fue solicitada información, así: 

 
(…) “ 

1. Indique a esta Dirección de Investigaciones ¿Cuál es el objeto social de la empresa Llanos 

Xpress? 

 

2. Señale si la empresa Llanos Xpress cuenta con una habilitación en la modalidad de carga. 

En caso de contar con ella allegarla.  

 
11 Mediante radicado No. 20235340765402 
12 Mediante radicado No. 20235340833732 
13 Mediante radicado No. 20235341454042 
14 Mediante radicado No. 20235341629622 
15 Artículo numeral 1 del 4º del Decreto 2409 de 2018 
16 Entregado el 15 de septiembre de 2023 de manera electrónica con certificado 62113 de 4-72 
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2.1. En caso de no contar con ella, señale las razones por las cuales la empresa Llanos 

Xpress, no ha solicitado el trámite de habilitación ante la autoridad competente. 

  

3. Señale a este Despacho ¿En qué ciudades o municipios desarrolla su objeto social y 

comercial la empresa Llanos Xpress? 

 

4. Informe a esta Dirección si ¿La empresa Llanos Xpress dentro del desarrollo de sus 

actividades, debe movilizar mercancías y objetos? Si la respuesta anterior es afirmativa, 

indique a este Despacho de manera detallada:  

 

3.1 ¿Cómo realiza la movilización de estas mercancías y objetos para el desarrollo de sus 

actividades?  sic 

 

3.2 ¿Cuáles son los medios de transporte que utiliza la empresa Llanos Xpress, para la 

movilización de estas mercancías y objetos para el desarrollo de sus actividades?  sic 

 

5 Indique a este Despacho, si ¿La empresa cuenta con vehículos propios para la movilización 

de mercancías y objetos? Si la respuesta es afirmativa allegue lo siguiente:  

 

4.1 Relación de las placas de los vehículos propios de la empresa. sic 

 

4.2 Copia de la licencia de tránsito de los vehículos propiedad de la empresa. sic 

 

4.3 Relación de los conductores que operan estos vehículos, donde se identifique, el nombre 

completo y número de cédula. sic 

 

6. Indique a esta Supertransporte si ¿La empresa Llanos Xpress contrata vehículos de 

servicio público de transporte para la movilización de estas mercancías, objetos y/o 

personal para el desarrollo de sus actividades? Si la respuesta anterior es afirmativa 

indique lo siguiente:  

 

5.1 ¿Cuáles son las empresas de servicio público de transporte terrestre automotor de 

carga con las cuales la empresa Llanos Xpress, contrata para desarrollar sus 

actividades? Allegue una relación con los nombres de las empresas y el NIT. sic 

 

5.2 Allegue copia de los contratos de transporte que ha suscrito con estas empresas. sic 

 

5.3 Allegue copia de las remesas terrestres de carga de las operaciones realizadas sic 

 

5.4  ¿Qué tipo de mercancías y/o objetos son transportados? sic 

 

5.5 ¿Cuál es el origen y el destino de este transporte? sic 

 

7. Señale a este Despacho si ¿La empresa Llanos Xpress contrata vehículos en la modalidad 

de renting y/o leasing para el desarrollo de sus actividades? Si la respuesta es afirmativa 

indique lo siguiente:  

 

6.1 ¿Cuántos vehículos tiene arrendados bajo estas modalidades? 

 

6.2 ¿Los vehículos contratados son de servicio público o de servicio particular?  

 

6.3 Allegue una relación de los vehículos arrendados indicando (i) número de placa, (ii) 

nombre e identificación del propietario o arrendador, (iii) clase de servicio en la que se 

encuentra matriculado el vehículo y (iv) modalidad de contratación.  

 

6.4 Allegue copia de los contratos de renting y/o leasing  

 

6.5 Indiqué ¿En qué tipo de operaciones son utilizados estos vehículos por parte de la 

empresa?” (…) 
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14.1. Que, una vez verificado el sistema de gestión documental de la Entidad, se 
evidenció que la Investigada NO dio respuesta al requerimiento de información.  
 

DÉCIMO CUARTO: Que atendiendo a lo anterior esta Dirección de 
Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre reiteró el requerimiento de 

información a la empresa LLANOS XPRESS  con NIT 83043033 - 1,  mediante 
radicado No. 20238721046101 del 27 de noviembre de 2023 notificada el día 29 
de noviembre de 202317, con la finalidad de que allegará en el término de (5) 

días la información que permitiera aclarar las presuntas infracciones a las 
normas del sector transporte que habían sido denunciadas en las queja 

anteriormente mencionada. 
 
14.1. Que una vez vencido el término y verificado el sistema de gestión 

documental de la Entidad, se evidenció que la Investigada NO dio respuesta al 
requerimiento de información. 

 
DÉCIMO QUINTO: Que del análisis y revisión realizado por este Despacho y 
conforme a facultades de inspección, vigilancia y control atribuidas a esta 

Superintendencia se evidenció que el establecimiento LLANOS XPRESS con 
matrícula mercantil 2174205 de propiedad del señor CARLOS ANDRÉS 

ÁLVAREZ MUÑOZ identificado con C.C. 83.043.033 – 1, presuntamente 
incumplió sus obligaciones como empresa prestadora de servicio público de 
transporte automotor de carga, al: 

 

(i) Presuntamente no suministrar la información que le fue legalmente 

solicitada por parte de la autoridad competente, en la medida que no otorgó 

respuesta al requerimiento de información realizado por la Dirección de 

Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por 

el Despacho para ello, conforme a lo establecido en el literal c) del artículo 

46 de la Ley 336 de 1996 

  
15.1. De la obligación de suministrar la información que ha sido 

legalmente solicitada por parte de la autoridad competente. 
 

El suministro de información por parte de los vigilados permite a las entidades 
como la Superintendencia de Transporte, ejercer su actividad de policía 
administrativa mediante la cual se ejerce el control, inspección y vigilancia de 

una empresa prestadora de servicio público de transporte. De allí la importancia 
de suministrar información de conformidad con las leyes y reglamentos que así 

lo establezcan. 
 
Conforme lo anterior, el establecimiento LLANOS XPRESS con matrícula 

mercantil 2174205 de propiedad del señor CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ 
MUÑOZ identificado con C.C. 83.043.033 - 1, no otorgó respuesta al 

requerimiento, ni a la reiteración de información realizados por la Dirección de 
Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el 
Despacho para ello, como pasa a explicarse a continuación: 

 
Es así que, la Superintendencia requirió a la empresa LLANOS XPRESS con 

matrícula mercantil 2174205 de propiedad del señor CARLOS ANDRÉS 

 
17 De conformidad a la trazabilidad de la Guía No. RA454336692CO de la empresa de correo certificado 472. 
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ÁLVAREZ MUÑOZ identificado con C.C. 83.043.033 - 1, mediante radicado 

No. 20238720728881 de fecha 13 de septiembre de 2023, como consecuencia 
de las denuncias presentadas ante este Despacho, dicho requerimiento fue 
notificado el 15 de septiembre de 2023 a través de correo electrónico 

carlos82alvarez@hotmail.com, para que en un término de diez (10) días hábiles 
remitiera lo manifestado en el numeral 13 del presente acto administrativo 

 
Una vez vencido el término otorgado, la Superintendencia de Transporte verificó 
a través de los sistemas de gestión de la Entidad y evidenció que, la empresa 

no allegó la información solicitada, motivo por el cual, esta Dirección procedió a 
reiterar la solicitud de información mediante el radicado No. 20238721046101 

del 27 de noviembre de 2023 notificada el día 29 de noviembre de 202318, con 
la finalidad de que allegará en el término de (5) días la información, sin embargo, 
una vez revisado la investigada no allegó la información requerida. 

 
Así las cosas, se tiene que, la empresa presuntamente incumplió con la 

obligación de suministrar la información que legalmente fue requerida por la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, de conformidad 
con lo establecido en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, que al 

tenor cita: 
 

c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya 

sido solicitada y que no repose en los archivos de la entidad solicitante; 

 
DÉCIMO SEXTO: Que, al no allegar la respuesta al requerimiento y a su 

reiteración realizados por esta Superintendencia, LLANOS XPRESS con 
matrícula mercantil 2174205 de propiedad del señor CARLOS ANDRÉS 

ÁLVAREZ MUÑOZ identificado con C.C. 83.043.033 - 1, presuntamente 
incumplió con la obligación de suministrar la información que legalmente le fue 
solicitada. 

 
Al respecto, es pertinente manifestar que de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política de Colombia “(…) la correspondencia y demás formas de 
comunicación privada son inviolables y solo pueden ser interceptadas o 
registradas mediante orden judicial, en los casos y con las formalidades que 

establezca la ley. Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de 
inspección vigilancia e intervención del Estado podrá exigirse la 

presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en 
los términos que señale la ley”19  

 
Así, constitucionalmente20 se limitó la posibilidad de acceder a la información 
privilegiada o reservada a ciertos sujetos. Veamos:  

 
(i) Que ejerzan funciones judiciales: es decir, corresponde a los funcionarios de la 

rama jurisdiccional y cualquier otro sujeto que ejerza la función pública de 
administrar justicia en la República de Colombia21   

 
18 De conformidad a la trazabilidad de la Guía No. RA454336692CO 
19 Artículo 15 de la Constitución Política  
20 Artículo 15 “(…) Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia e intervención 
del Estado podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los 
términos que señale la ley. 
21 La H. Corte Constitucional ha recordado que la función de administrar justicia ha sido definida por el 
legislador en los términos del artículo 1º de la ley 270 de 1996, de conformidad con el cual “[l]a administración 
de Justicia es la parte de la función pública que cumple el Estado encargada por la Constitución Política y la 
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(ii) Que ejerzan funciones tributarias: se refiere a las autoridades encargadas 
de ejercer control fiscal22 tanto a nivel nacional (DIAN), como a nivel territorial23 

 

(iii)  Que ejerzan funciones de inspección, vigilancia y control24-25 

 

En esa medida, los sujetos pueden acceder a esa información reservada, deben 

hacerlo en los términos previstos en la ley. Al respecto, se previó en la Ley 1437 

de 2011, modificada por la Ley 1755 de 2015 que “[e]l carácter reservado de una 

información o de determinados documentos, no será oponible a las autoridades 

judiciales, legislativas, ni a las autoridades administrativas que siendo 

constitucional o legalmente competentes para ello, se soliciten para el debido 

ejercicio de sus funciones”26 

 

En el mismo sentido, se previó en el artículo 10 de la Ley 1581 de 201227, lo 

siguiente:  

 

 
ley de hacer efectivos los derechos, obligaciones, garantías y libertades consagrados en ellas, con el fin de 
realizar la convivencia social y lograr y mantener la concordancia nacional”, Sentencia T-234 de 2011 “(…) su 
interceptación o registro solo puede realizarse “mediante orden judicial” lo que restringe la competencia para 
ello a los funcionarios de la rama jurisdiccional, pero con una limitación establecida por el legislador, pues ellos 
no pueden ordenar la interceptación  o registro sino “en los casos y con las formalidades que establezca la ley” 
H. Corte Constitucional Sentencia C-1042 de 2005 
22 La función tributaria corresponde a “revisar si se aplicaron bien o no las normas tributarias con la investidura 
institucional que tiene la administración, con las herramientas legales de que dispone, y dentro de los limites 
del debido proceso y del respeto a las demás garantías del contribuyente – ciudadano” Piza Rodríguez, Julio 
Roberto, La Función de Fiscalización Tributaria en Colombia, en Revista de Derecho Fiscal, No. 7 Universidad 
Externado de Colombia, Bogotá D.C. p. 231 
23 “Las facultades tributarias se encuentran jerarquizadas entre los órganos de representación política a nivel 
nacional y local y se contempla la protección especial de los derechos mínimos de las entidades territoriales, 
lo cual ha llevado a la jurisprudencia de esta Corporación a plantear reglas precisas sobre el grado 
constitucionalmente admisible de intervención del legislador en la regulación de los tributos territoriales (…)”. 
H. Corte Constitucional, Sentencia C-891 de 2012.    
24 Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado que estas funciones no cuentan con una definición legal que 
sean aplicadas para todas las Superintendencias, pero se pueden entender de la siguiente forma: “Aunque 
la ley no define “inspección, control y vigilancia”, el contenido alcance de estas funciones puede extraerse 
de diversas disposiciones  especiales que regulan su ejercicio  en autoridades típicamente supervisoras, como 
las leyes 222 de 1995 (Superintendencia de Sociedades), 1122 de  2007 (Superintendencia Nacional de Salud) 
y 1493 de 2011, (Dirección Nacional de Derechos de Autor),  entre otras. […] puede señalarse que la función 
administrativa de inspección comporta la facultad de solicitar información de las personas objeto de 
supervisión, así como de practicar visitas a sus instalaciones y realizar auditorias y seguimiento de sus 
actividad; la vigilancia, por su parte, está referida a funciones de advertencia, prevención y orientación 
encaminadas a que los actos del ente vigilado se ajusten a la normatividad que lo rige; y, finalmente, el 
control permite ordenar correctivos sobre las actividades irregulares y las situaciones críticas de orden 

jurídico, contable, económico  o administrativo” H. Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil 
Consejero ponente: William Zambrano Cetina Bogotá, D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015). 
Radicado número: 11001-03-06-000-2014-00174-00 (2223), También ver: Superintendencia Bancaria 
Concepto No. 200003915-3. Noviembre 15 de 2000. También ver: H. Corte Constitucional Sentencias C-782 
de 2007 y C-570 de 2012.  
25 Así mismo, ha indicado la Corte Constitucional que “[l]as funciones de inspección, vigilancia y control se 
caracterizan por lo siguiente: (i) la función de inspección se relaciona con la posibilidad de solicitar y/o verificar 
información o documentos en poder de las entidades sujetas a control, (ii) la vigilancia alude al seguimiento 
y evaluación de las actividades de la autoridad vigilada, y (iiii)  el control en estricto sentido se refiere a la 
posibilidad del ente que ejerce función de ordenar correctivos, que puedan llevar hasta la revocatoria de la 
decisión del controlado y la imposición de sanciones. Como se puede apreciar, la inspección y la vigilancia 
podrían clasificarse como  mecanismos leves o intermedios de control, cuya finalidad es detectar 
irregularidades en la prestación de un servicio, mientras el control conlleve el poder de adoptar correctivos, 
es decir, de incidir directamente en las decisiones del ente sujeto a control” H. Corte Constitucional. Sentencia 
C-570 de 2012.  
26 Artículo 27 ley 1755 de 2015. “Artículo 27. Inaplicabilidad de las excepciones: El carácter reservado de una 
información o de determinados documentos, no será oponible a las autoridades judiciales, legislativas, ni a las 
autoridades administrativas que siendo constitucional o legalmente competentes para ello, los soliciten para 
el debido ejercicio de sus funciones. Corresponde a dichas autoridades asegurar la reserva de las informaciones 
y documentos que lleguen a conocer en desarrollo de lo previsto en este artículo.  
27 “Por lo cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales”  
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“Artículo 10. Casos en que no es necesaria la autorización. La autorización del Titular 

no será necesaria cuando se trate de:  

 

a) Información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de 

sus funciones legales o por orden judicial; (Subrayado fuera del texto)  

 

b) Datos de naturaleza pública; 

 

c) Casos de urgencia médica o sanitaria; 

 

d) Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos 

o científicos; 

 

e) Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas. 

 

Quien acceda a los datos personales sin que medie autorización previa deberá en todo 

caso cumplir con las disposiciones contenidas en la presente ley.” 

 

Así las cosas, es pertinente señalar que esta Superintendencia de Transporte, en 
ejercicio de sus funciones, puede solicitar a cualquier sujeto y especialmente a 

las empresas de transporte, la información que se considere pertinente y 
necesaria, para el cabal cumplimiento de las funciones de vigilancia, inspección y 
control, sobre la normatividad vigente, de conformidad con lo dispuesto en la 

Constitución Política de Colombia, en el Decreto 2409 de 2018 y demás normas 
aplicables a la materia 

 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto 
administrativo, existe material probatorio que permite concluir que, 

presuntamente, la empresa LLANOS XPRESS con NIT 83043033 - 1, incurrió 
en los siguientes supuestos de hechos previstos en las siguientes conductas:  

 
17.1. Imputación fáctica y jurídica 
 

De con lo expuesto por esta Dirección en la parte considerativa del presente acto 
administrativo, es posible establecer del material probatorio que la empresa 

generadora LLANOS XPRESS: 
 

(i) Presuntamente no suministró la información completa que le fue 
legalmente solicitada por parte de la autoridad competente, en la 
medida que no otorgó respuesta al requerimiento de información y su 

reiteración realizados por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho para ello, 

conforme a lo establecido en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 
de 1996. 

 

Lo anterior, encuentra fundamento en lo expuesto en los considerandos del 
presente acto administrativo, de acuerdo con la información reportada y 

verificada que reposa en el expediente. 
 
17.2. Formulación de Cargos. 

 
CARGO ÚNICO: Del material probatorio recaudado en esta actuación 

administrativa se evidencia que la empresa LLANOS XPRESS, presuntamente 
no suministró la información que le fue legalmente solicitada por parte de la 
autoridad competente, en la medida que no otorgó respuesta al requerimiento, 
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ni a la reiteración de información realizado por la Dirección de Investigaciones de 

Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho para ello. 

Esta conducta se adecúa al supuesto de hecho previsto el literal c) del artículo 

46 de la Ley 336 de 1996. 

17.3. Graduación. El artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establece que la sanción 
correspondiente por violar las disposiciones previamente indicadas y como 

consecuencia de las conductas que se encuentren probadas, será impuesta una 
sanción de multa, tal como se establece a continuación: 

Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el 

presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada 

Modo de transporte: 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales

vigentes (…)”.

Adicionalmente, se destaca que al momento de imponer la sanción si fuera el 

caso, se valorará cada infracción de conformidad con lo establecido por el artículo 

50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección gradúe las sanciones, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las 

sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes 

criterios, en cuanto resultaren aplicables: 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados.

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero.

3. Reincidencia en la comisión de la infracción.

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión.

5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar

la infracción u ocultar sus efectos.

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan

aplicado las normas legales pertinentes.

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad

competente.

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”.

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre de la Superintendencia de Transporte- 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE 
CARGO al establecimiento de comercio LLANOS XPRESS con matrícula 
mercantil 2174205 de propiedad del señor CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ 

MUÑOZ identificada con C.C. 83.043.033- 1., por la presunta vulneración a 
la disposición contenida en literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER al establecimiento de comercio LLANOS 
XPRESS con matrícula mercantil 2174205 de propiedad del señor CARLOS 

ANDRÉS ÁLVAREZ MUÑOZ identificada con C.C. 83.043.033- 1, un término 
de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo 

0670 07/02/2024



Página 11 de 12 

 

 

RESOLUCIÓN No.  DE 

GJ-FR-014  

V1, 24- may -2023 

para presentar descargos, solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer 

valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 de la Ley 336 de 1996 
y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número 

del presente acto administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar 
copia del expediente digital de conformidad con lo previsto en los artículos 36 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 
correo electrónico vur@supertransporte.gov.co 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 
representante legal o a quien haga sus veces del establecimiento de comercio 

LLANOS XPRESS con matrícula mercantil 2174205 de propiedad del señor 
CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ MUÑOZ identificada con C.C. 83.043.033- 1. 

ARTÍCULO CUARTO:  Surtida la respectiva notificación, remítase copia de esta 
a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que 

obre dentro del expediente. 

ARTÍCULO QUINTO:  Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, 
PUBLICAR el contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados 
para que intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto en 

el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 201128. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 
Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

Notificar: 

LLANOS XPRESS   
Establecimiento de comercio 
Dirección: CRA 25 A # 5 A 29 en Bogotá D.C. 

CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ MUÑOZ 
Propietario del establecimiento 
Cr 81 F # 52ª 21 SUR en Bogotá D.C 

28 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter 

sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta 

Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. 

Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un 

procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, 
formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las 

personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o 

medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra 

esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
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**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A LA BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************

CERTIFICADO DE MATRICULA DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:
NOMBRE : LLANOS XPRESS
MATRICULA NO : 02174205 DEL 25 DE ENERO DE 2012
DIRECCION COMERCIAL : CRA 25 A # 5 A 29
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
E-MAIL COMERCIAL : CAR.ALVA.379@GMAIL.COM
ACTIVOS VINCULADOS AL ESTABLECIMIENTO : $ 3,000,000

CERTIFICA:
ACTIVIDAD ECONOMICA : 4923 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA. 5320
ACTIVIDADES DE MENSAJERÍA.
TIPO PROPIEDAD : PROPIEDAD INDIVIDUAL

CERTIFICA:
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

CERTIFICA:
PROPIETARIO (S)
NOMBRE : CARLOS ANDRES ALVAREZ MUÑOZ
C.C. : 83043033
N.I.T. : 83.043.033-1, REGIMEN SIMPLIFICADO
MATRICULA NO : 02174203 DE 25 DE ENERO DE 2012
**********************************************************************

CERTIFICA:
QUE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA REFERENCIA NO HA INSCRITO EL
ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA.

CERTIFICA:
LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * *
* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * *
**********************************************************************
**ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL ESTABLECIMIENTO**
** DE COMERCIO HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. **
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**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,700

**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A LA BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************

CERTIFICADO DE MATRICULA DE PERSONA NATURAL
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:
NOMBRE : CARLOS ANDRES ALVAREZ MUÑOZ
C.C. : 83.043.033
N.I.T. : 83043033-1 ADMINISTRACION : , REGIMEN SIMPLIFICADO

CERTIFICA:
MATRICULA NO : 02174203 DEL 25 DE ENERO DE 2012

CERTIFICA:
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 81 F # 52 A 21 SUR
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL NOTIFICACION JUDICIAL : CAR.ALVA.379@GMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL : CRA 25 A # 5 A 29
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL: CAR.ALVA.379@GMAIL.COM
**********************************************************************

CERTIFICA:
RENOVACION DE LA MATRICULA :21 DE SEPTIEMBRE DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO: 2023
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$3,000,000

CERTIFICA:
ACTIVIDAD ECONOMICA : 5320 ACTIVIDADES DE MENSAJERÍA. 4923 TRANSPORTE
DE CARGA POR CARRETERA.

CERTIFICA:
QUE LA PERSONA NATURAL DE LA REFERENCIA NO HA INSCRITO EL ACTO
ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE
TRANSPORTE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA.

CERTIFICA:
PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
NOMBRE : LLANOS XPRESS
DIRECCION COMERCIAL : CRA 25 A # 5 A 29
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
MATRICULA NO : 02174205 DE 25 DE ENERO DE 2012
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
**********************************************************************

CERTIFICA:
LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

2/7/2024    Pág 2 de 2

ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * *
* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * *

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.

TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074 DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 5320

**********************************************************************
** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA **
** PERSONA NATURAL HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. **
**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,700

**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 19445

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: llanosxpresservicios@gmail.com - llanosxpresservicios@gmail.com

 Asunto: Notificación Resolución 20245330006705 de 07-02-2024

 Fecha envío: 2024-03-01 13:56

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/03/01 
Hora: 14:29:39

 Mar 1 19:29:39 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/03/01 
Hora: 14:29:40

Mar 1 14:29:40 cl-t205-282cl postfix/smtp[11165]:
3D9D812487BC: to=<llanosxpresservicios@gmail.

com>
; , relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253

. 122.27]:25, delay=0.8, delays=0.12/0/0.15/0.54,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1709321380

dt16-20020a05620a479000b00787aca2fd12si4
1 10651qkb.581 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/03/02 
Hora: 07:17:51

 66.102.8.164 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/03/02 
Hora: 07:18:22

 177.93.52.49 No hay datos disponibles.Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 10;Agente de usuario:

K) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko)
Chrome/122.0.0.0 Mobile Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Resolución 20245330006705 de 07-02-2024

 Cuerpo del mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 

 

Señor(a)
Representante Legal

 

LLANOS XPRESS

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, los 
cuales, se relacionan a continuación:

 

Contra la presente resolucion no procede recurso alguno.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

 

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma 
presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia de Transporte 
ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C.

 



Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones 
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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